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RESPUESTA: 

 
El derecho fundamental a la educación, garantizado en el artículo 27 de la 

Constitución Española (CE), no queda en ningún caso vulnerado por una determinada 
configuración legal del régimen de cooficialidad lingüística en la enseñanza. 

Corresponde a las propias Comunidades Autónomas con lengua cooficial diseñarlo e 
implantarlo respetando los límites establecidos por el Tribunal Constitucional de 

responder a “un criterio de racionalidad y proporcionalidad, desde la perspectiva de lo 
dispuesto en los artículos 23.1, 139.1 y 149.1.1º de la Constitución" (STC 82/86). 

 
Son, por tanto, las Comunidades Autónomas con lengua cooficial las encargadas 

de diseñar e implantar sistemas en los que se garantice en las enseñanzas la proporción 
razonable de la lengua castellana y la lengua cooficial, salvaguardando el principio de 

no discriminación por el uso de una lengua oficial u otra.  
 

El modelo de cooficialidad establecido en el País Vasco, recogido en su Estatuto 
de Autonomía y su legislación, es respetuoso con el modelo constitucional en las 
sucesivas interpretaciones que ha ido realizando el Tribunal Constitucional, la más 

reciente de 20 de febrero de 2018: 
 

“hemos de reiterar una vez más que corresponde al Estado velar por el respeto 
de los derechos lingüísticos en el sistema educativo, pero también que tal 

función ha de desplegarse sin desbordar las competencias que 
constitucionalmente le están reservadas y sin soslayar los límites y exigencias 

que ha fijado la jurisprudencia constitucional.  
 

Al no hacerlo así, los tres últimos párrafos de la Disposición Adicional  
trigésima octava 4 c) LOE, incorporada por el artículo único.99 LOMCE, son 

inconstitucionales y nulos.” (STC 14/2018 FJ 10)” 
 

http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_082_1986.pdf


  

 

 

 

   

 

 

En todo caso, de acuerdo con la sentencia 195/1989 del Tribunal Constitucional, 
de 27 de noviembre, el principio de igualdad ante la ley de todos los españoles (artículo 

14 CE) en relación con el derecho fundamental a la educación (artículo  27 CE) “no 
implica ni puede implicar que la exigencia constitucional de igualdad de los españoles 

ante la Ley sólo puede entenderse satisfecha cuando los educandos reciban la enseñanza 
íntegramente en la lengua preferida por sus padres en un Centro de su elección” (FJ 3, 
STC 195/1989). 

 
La orden se ajusta al modelo constitucional de cooficialidad establecido en 

ejercicio de sus competencias por la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 

En todo caso, en el supuesto de que cualquier particular viera vulnerado sus 
derechos en un centro en concreto, por no cumplimiento de la legalidad vigente, 

corresponde a la Inspección Técnica de la Comunidad Autónoma su fiscalización y 
denuncia, quedando siempre abierta, agotada la vía administrativa, la vía jurisdiccional.  

 
 

 
 

Madrid, 17 de marzo de 2020 


